1. DEFINICIONES DE TÉRMINOS DE USO COMÚN EN EL SEGURO

ACCIDENTE: Acontecimiento inesperado, repentino e involuntario que puede ser causa de daños a la persona o a las cosas.(Ver Siniestro).

A.S.C.I.D.E.: (Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización Directa Española). Convenio que utilizan las aseguradoras para accidentes de autos que han sido declarados en parte amistoso de accidente, no estando correctamente rellenados o a falta de la firma de uno o ambos conductores. (Ver C.I.D.E.)

ASEGURADO: Persona sobre la que cae la cobertura del contrato de seguro. El asegurado no es forzosamente el tomador del contrato, ni el pagador de la prima, ni el beneficiario.

ASEGURADOR: Empresa que, mediante el cobro de una prima convenida, toma a su cargo la reparación o solución de los siniestros que cubre el contrato.

(Ver Entidad Aseguradora).

ATRACO: Hecho acaecido sobre las personas en que recaen la condición de aseguradas, producido con violencia o intimidación sobre éstas.
BENEFICIARIO: Persona designada en el contrato para recibir el capital o la indemnización prevista.

CAPITAL ASEGURADO: (Suma) que figura en el contrato de seguro como  importe asegurado. El capital indica el máximo de indemnización.

C.I.D.E.: (Convenio de Indemnización Directa Española). Convenio que utilizan las Aseguradoras para accidentes de automóvil que han sido declarados en parte amistoso de accidente, correctamente y firmado por ambos conductores. 

COASEGURO: Es la figura jurídica en virtud de la cual son varios aseguradores los que aceptan y reparten entre sí un riesgo determinado, de forma tal que la suma de cada una de las partes alícuotas asumidas por cada uno es igual al capital total.

COBERTURA: La cantidad límite estipulada en contrato por el que el Asegurador se hará cargo de las consecuencias económicas de un siniestro. 

CONDICIONES GENERALES: Condiciones recogidas en una póliza, que son aplicables a todos los asegurados que han contratado un seguro del mismo tipo. Generalmente recogen: daños cubiertos por la póliza y daños excluidos.

CONDICIONES PARTICULARES: Términos de la póliza que personalizan la misma para el caso concreto de cada asegurado. Entre otros datos, recogen: nombre del asegurado, identificación del riesgo , sumas garantizadas, etc.

CONTINENTE:Es la construcción e instalaciones fijas del edificio garantizado (agua, gas, electricidad, etc.), incluido garaje, trastero, instalaciones deportivas, recreativas, piscina, vallas, muros, antenas fijas. Así como la parte proporcional de las zonas comunes si está sometido al régimen de propiedad horizontal (jardines, escaleras, ascensores, etc.).

CONTENIDO: Conjunto de bienes (mobiliario, ropas, enseres, joyas, alhajas, electrodomésticos y demás objetos que se hallen dentro de la vivienda o en locales dependientes de la misma).

DAÑOS CORPORALES: Son las heridas, lesiones o secuelas en las personas.

DAÑOS MATERIALES: Es la Pérdida, destrucción o deterioro de los bienes. 

DECLARACIÓN DE SINIESTRO: Documento a través del cual se hace saber al asegurador la existencia de un siniestro y sus circunstancias.

DEMANDA: Escrito que se presenta a través del abogado y procurador en el juzgado para hacer valer una pretensión económica o un derecho de la persona.

DENUNCIAR: Dar conocimiento a la autoridad de unos daños, hechos o faltas. 

ENTIDAD ASEGURADORA: Sociedad Mercantil dedicada al Seguro.

FRANQUICIA: Parte del daño que, por contrato, asume el asegurado cuando ocurre un siniestro. La franquicia implica un menor coste del seguro. Esta  puede ser una cantidad fija, exacta o un porcentaje (%) sobre el siniestro.

GARANTIA: a) Compromiso de la Entidad Aseguradora ante la ocurrencia de un siniestro, de hacer frente a las consecuencias del mismo.

    b) Las distintas posibilidades entre las que puede optar el asegurado a la hora de contratar algunos seguros Multirriesgo.

HURTO: Sustracción ilegítima de los bienes asegurados por parte de terceros, mediante actos que no impliquen violencia en las cosas ni sobre las personas.

INDEMNIZACIÓN: Suma pagada por el Asegurador para reparar el perjuicio resultante de un siniestro.

INFRASEGURO: Situación que se produce cuando el importe recogido en póliza como el valor del bien asegurado es inferior al valor real de éste. Ante un siniestro, el asegurado debe hacer frente al importe del siniestro en proporción al infraseguro existente.

MALA FE: Actitud de engaño o fraude que adopta el asegurado o la aseguradora con ánimo de beneficiarse o perjudicar a la otra parte.

MULTIRRIESGO: Es el conjunto de distintas garantías o coberturas en una misma póliza (incendios, robos, rotura de cristales, daños por agua, etc.).

OBJETO VALOR ESPECIAL: Son aquellos que la Entidad Aseguradora, a partir de un valor unitario, pide una relación detallada (colección de sellos, cuadros, pieles, objetos de visión o sonido, etc.).

PARTE DE SINIESTRO: Ver Declaración de Siniestro. 

PERITO: Persona que por sus conocimientos técnicos se encarga de realizar   los análisis, valoración y comprobaciones posteriores al siniestro. Con su intervención establecen las circunstancias del mismo y el importe a indemnizar. 

PÓLIZA: Contrato que establece las relaciones entre el Tomador o Asegurado y la Entidad Aseguradora. Se compone de las Condiciones Generales y Particulares. Entre ambas forman y personalizan el Contrato. 

PREVENCIÓN DE SINIESTROS: Conjunto de medidas destinadas a evitar o dificultar la ocurrencia de un siniestro y a conseguir que, si el accidente se produce, las consecuencias del daño sean las mínimas posibles.

PERDIDA DE VALOR ESTETICO: La recomposición estética de los bienes asegurados que resulten dañados por un siniestro, cuando la reparación de la parte dañada menoscabe la armonía inicial del conjunto en la estancia afectada.

PRIMA: Cantidad que paga el Tomador o Asegurado a la Entidad Aseguradora por el servicio que ésta le presta, (garantía de un riesgo determinado).

PRIMER RIESGO: Es la forma de seguro por la que se garantiza una cantidad determinada, hasta la cual queda cubierto el riesgo, con independencia del valor total, sin que por tanto, haya aplicación de regla proporcional por infraseguro.

PROPOSICIÓN DE SEGURO: Documento emitido por el Asegurador, dirigido al tomador, por el que se formula una oferta de seguro, concretando sus condiciones y límites y con una validez de 15 días desde su fecha de efecto.

REASEGURO: Es un contrato realizado entre dos Aseguradoras, una Aseguradora (cedente) y una Reaseguradora (aceptante) en virtud del cual, la primera cede a la segunda una parte de los riesgos asumidos por ella y cuya responsabilidad ésta acepta.

RESPONSABILIDAD CIVIL: El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado.

RECLAMACIÓN JUDICIAL: Es la solicitud que plantea el asegurado mediante denuncia o demanda ante el Juzgado para satisfacer sus derechos. 

REGLA PROPORCIONAL: Procedimiento aplicado para obtener la reducción (%) que se produce sobre la indemnización de un siniestro cuando los bienes asegurados lo estaban por un importe inferior al real. (Ver Infraseguro).

REVALORIZACIÓN AUTOMÁTICA: Adaptación que se realiza cada año sobre el capital asegurado para adecuar el mismo al valor real y actual.

RIESGO: Es probabilidad de que ocurra un acontecimiento incierto que puede causar daños a las personas o a sus bienes. (Bienes o personas aseguradas).

ROBO: Es el apoderamiento ilegítimo de los bienes asegurados por parte de terceros, mediante actos que impliquen fuerza o violencia en las cosas.

SECUELA: Son las consecuencias de un siniestro, aplicándose generalmente a los accidentes y daños corporales.

SEGURO: Contrato que se realiza para prevenir las consecuencias de un daño o riesgo futuro.

SENTENCIA: Decisión que toma el juez ante cualquier controversia. 

SINIESTRO: Materialización del riesgo que estaba garantizado. Suceso que hace que la Entidad Aseguradora tenga que cumplir los compromisos adquiridos con el asegurado.

SINIESTRO TOTAL: Situación que se produce cuando, tras la ocurrencia de un siniestro, el valor de reparación del vehículo siniestrado implica un coste mayor que el valor total del vehículo previo al siniestro. (Ver Valor Venal).

SOBRESEGURO: Situación que se produce cuando el bien asegurado figura en póliza con un valor superior al valor real. En caso de siniestro, la Entidad Aseguradora indemnizará en base al valor real.

SOBREPRIMA: Recargo a la prima cuando se trata de riesgos agravados.

SUMA ASEGURADA: Suma de capitales de coberturas, límite máximo de indemnización a pagar por cada concepto que aseguramos en caso de siniestro.

(Ver Capital Asegurado).

SUPLEMENTO: Documento que se adhiere a la póliza de seguro para introducir una modificación al contenido de la misma.

TASACIÓN: Valoración  de las consecuencias económicas derivadas de un siniestro, a fin de que la Aseguradora determine el importe de la indemnización. 

TERCERO: En terminología aseguradora se denomina así a la persona o personas que se ven implicadas en un siniestro con un asegurado nuestro.

Este tercero puede ser víctima o causante del accidente.

TOMADOR DEL SEGURO: Persona física o Entidad Jurídica que firma la póliza y paga las primas. No tiene por qué  coincidir con el Asegurado, ni con el Beneficiario.

VALOR DE NUEVO: Importe a pagar tras la ocurrencia de un siniestro para reponer un objeto nuevo similar al siniestrado. Se aplica únicamente en ciertas modalidades de seguros.

VALOR DE REPOSICIÓN: Cantidad que exigiría la adquisición de un bien nuevo de las mismas características que el  siniestrado.

VALOR REAL O VENAL: Valor de venta que el objeto siniestrado tiene en el momento previo a la ocurrencia del siniestro.

7
1

